
XLIX Viernes, 6 de julio de 1956. Número 5n.

DEL MIN SarERIO DE MAR N1A

SUMARIO

ORDENES

SERVICIO DE PERSONAL

CUERPOS PATENTADOS

Ascensos.—Ordén de 4 de julio de 1956 por la que se pro
mueve a su inmediato empleo al Alférez de Navío D. Car
los Navarro Revuelta.—Página 1.230.

Destinos.—Orden de 4 de julio de 1956 por la que se nombra
Ayudante Personal del Comandante General de la Base
Naval de Baleares al Tenienfe de Navío D. José María
Sobrino de la Sierra.—Página 1.230.

Haberes pasivos máximos.—Orden de 4 de julio de 1956 por
!.L que se dispone se le apliquen los beneficios que respecto
a derechos pasivos máximos conceden las disposiciones que
se- indican al Capitán de Corbeta

-

(a) de la Escala de Tie
rra D. Francisco. Malde Roca.—Página 1.230.

Otra de 4 de julio de 1956 por la que se dispone sé le apli
quen los benefiéios que respecto a derechos pasivos máxi
mos conceden las disposiciones que se citan al Teniente de
Navío (m) ,de la Escala dé Tierra D. Salvador Baeza
Cuevas.—Página 1.230.

Otra de 4 de. julio de 1956 por la que se dispone se le. apli
quen los beneficios qúe sobre derechos pasivos máximos
conceden las disposiciones que se citan al Teniente de Na
vío de la Escala de Tierra D. Amádor Rodríguez López.--Página 1.230.

Otra de 4 de julio de 1956 por la que se dispone la apli
cación de los beneficios que sobre derechos pasivos má
ximos conceden las disposiciones que se citan al Teniente
de Navío de la Escala de Tierra D. Manuel DomínguezPrado.—Página 1.231.

Derechos pasivos máximos.—Orden de 4 de julio de 1956 porla que se dispone la aplicación de los beneficios que rel
pecto a derechos pasivos máximos conceden las disposicio
nes que se citan al Capellán primero D. Juan Cruz Sáez
y Tejada.—Página 1.231.

Licencias para contraer nzatrimonio.— Orden de 4 de juliode 1956 por la que se concede licencia para contraer ma
trimonio al Alférez de Navío .D. Antonio Diufaín de Alba..Página 1.231.

JEFATURA DE INSTRUCCION
CUERPOS PATENTADOS

Distintivo de Profesorado.—Orden de 3 de julio de 1956 porla que se concede el Distintivo de Profesorado al Comandante de Intendencia D. Alejandro Molíns Ristori.—Página 1.231.
•

MILICIA NAVAL UNIVERSITARIA

Nombramiento y prácticas.—Orden de 2 de julio de 1956 por
14 que se nombra Alférez de Navío provisional (Especiali
dad de Artillería) de la Escala de Complemento del Cuerpo
General de 01a Armada al Cabo primero D. Juan Majada
Planelles, que deberá efectuar las prácticas reglamentarias.
Página 1.231.

lif\TSPECCION GENERAL DE INFANTERIA
DE MARINA

CUERPOS PATENTADOS

Destinos.—Orden de 2 de julio de 1956 por 4a que se dis
pone pase a desempeñar el cargo de Ayudante Personal
del Inspector General de Infantería de Marina el Capitán
del mismo Cuerpo D. Luis Ferraro Jiménez.—Página 1.231.

Otra de 3 de julio de 1956 por la que se dispone pase des
tinado a la Agrupación Independiente de Canapnias el Te
niente de Infantería de Marina D. Rafael Vega Rodríguez.Páginas 1.231 y 1.232.

Otra de 2 de julio de 1956 por la que se dispone pasen a las
órdenes del Comandante-Director de la Escuela Naval Mi
litar. los Tenientes de Infantería de Marina D. Antonio
Martín aleto y D. José Buenadicha Gutiérrez. — Pági
na 1.232.

Otra de 4 de julio de 1956 por la que se dispone pase destinadd al Instituto Hidrográfico de la Marina el Alférez
de Infantería de Marina D. Ignacio Romero Velasco.—
Página 1.232.

Autorización para contraer matrimonio.—Orden de 2 de juliode 1956 por la que se concede autorización para contraer
matrimonio al Comandante de Infantería de Marina donJusto Pérez Ortiz.—Página 1.232.

CUERPO DE SUBOFICIALES Y ASIMILADOS

Ascensos y destinos.—Orden de 2 de julio de 1956 por la
que se promueve al empleo de Alférez, confirmándoles enlos destinos que se expresan, a los Brigadas de Infanteríade Marina que se relacionan.—Página 1.232.

TROPA

Bandas de Música.—Destinos.—Orden de 3 de julio de 1956
por lá que se dispone pasen a ocupar los destinos que se°expresan los Músicos de tercera clase Etelvino López Mu
radas y Narciso Río Pena.—Página 1.232.



Página 1.230. DIARIO OFICIAL DEL ,MINISTERIO DE MARINA Número 150.

ozz.mma■Tns
SERVICIO DE PERSONAL

Cuerpos Patentados.

Ascensoi.—Por existir vacante se pron'iueve a su

inmediato empleo, con antigüedad de 15 de ene

ro de 1955 y efectos administrativos a partir de 1 del

actual, al Alfégez de Navío D. Carlos Navarro Re

vuelta, primero en 'su Escala que se halla cumplido
de las condiciones reglamentarias y ha sido declara

do "apto" por la'"junta de Clasificaciónly Recompen
sas. debiendo quedar escalafonado entre los Tenientes

de Navío D. -Manuel Rodríguez Lazaga y D Rafael
de Ojeda Nogués.,
No ascienden los Alféreces de Navío que le prece

den por hallarse faltos de condiciones.

Madrid, 4 de julio de 1956.
MOR:VNO

Excmos. Sres. Capitán General del Departariento
Marítimo de Cádiz, Vicealmirante Jefe del Ser

vicio de Personal, Generales Jefe Superior de Con

tabilidad y Ordenador Central de Pagos y Sr. In

terventor Central de Marina.

Destinos.—A propuesta del domandante General
de la Base„Naval de Baleares, vengo en ,nombrar su

Ayudante 'Personal al Teniente de Navío D. José.
María Sobrino de la Sierra, que cesará en el mina

dor Neptuno al finalizar el viaje de prácticas que ac

tualmente realiza.
Este destino se confiere con carácter forzoso so

lamente a 'efectos administrativos.
Madrid, 4 de julio de 1956.

MORENO

Excmos. -Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de. El Ferrol del Caudillo,- Comandan
te General de la Base Naval de Baleares y Vice

almirante Jefe del Servicio de Personal.

Haberes pasivos máximos.—Se dispone que el Ca

pitán de Corbeta ta) de la Escala de Tierra don

Francisco Malde Roca, por estar comprendido en la

norma a), artículo único del Decreto de 30 de ene

ro de 1953 (D. O. núm. 35), en relación con lo dis*-

puesto en la Ley de 19 de diciembre de 195J
(D. O. núm. 291) y Orden Ministerial de Hacienda
de 20 de febrero de 1952 D. O. núm. 48), y.de acuer
do con lo que determina la Orden Ministerial de 8 de

noviembre de 1954 (II O. núm. 257), se le apli
quen los beneficios que respecto a derechos pasivos
máximos conceden ls citadas disposiciones.

. Madrid, 4 de julio de 1956.
MORENO

Excinos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo- de El Ferro' -del Caudillo, Vicealmiran
te Jefe del , Servicio de Personal, Genetales Jefe
Superior de Contabilidad y Ordenador Central de

Pagos y Sr. Interventor Central. de Marina.

Haberes pasivos máximos.—Se dispone que al Te

riente de Navío (m) de la Escala de Tierra D. Sal

vador .Baeza Cuevas, por estar comprendido en la nor

ma a.), artículo único del Decreto de 30 - de enero

de 1953 (D. O. núm. 35), en relación courslo dis

puesto en la Ley de 19 de diciembre de 1951

(D. O. húm. 291) y 'Orden Ministerial de Hacienda

de 20 de febrero de 1952 (D.-` O. núm. 48), y de

acuerdo con lo que determina la Orden Ministerial
de 8 de noviembre de 1954 (D. O. núm. 257), se le

apliquen tos beneficios que respecto a derechos pasi
vos máximos conceden las citadas 'disposiciones.
Madrid, 4 de julio de 195'6.

MORENO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cádiz, Vicealmirante Jefe del Servi

,
cio de Personal, Generales Jefe Superior de Con

'tabilidad y Ordenador Central de Pagos y Sr. In

terventor Central de Marina.

r Se dispone que al Teniente de 'Navío de la Es

cala de Tierra D. Amador Rodríguez López, por es

tar comprendido en la norma a), artículo único del

Decreto de 30 de enero de 1953 (D. O. núm. 35), en

relación con lo dispuesto en la Ley de 19 de diciem

bre de 1951 (D. O. núm. 291), y Orden Ministerial
de. Hacienda de 20 de febrero de 1952 (D. O. núme
ro 48), y de acuerdo con lo que determina la Orden

Ministerial de $ de noviembre de 1954 (D. O. nú
mero 257), se le apliquen los beneficios que respecto
a derechos pasivos máximos conceden' las citadas

disposiciones.
Madrid, 4 'de julio de 1956.

• MORENO

Excm,os. Sres. Capitán ,General d'el Departamento
Marítimo de El Ferrol del Caudillo, Vicealmirante
Jefe del Servicio de Personal, Generales Jefe Su

perior de Contabilidad y Ordenador Central de

Pagos y Sr. Interventor Central de Pagos.,
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Habere..'s pasivos máxiin.os..—Se dispone que al Te

niente de Navío de .1a Escala de Tierra D. Manuel

Domínguez Prado, por estar comprendido en la nor

ma a), artículo único. del Decreto de 30 de .enero

•de 1953 (D. O. núm. 35), en relación con lo dispues
to en la Ley de 19 de diciembre de 1951 (D. O. nú
mero 291) y Orden Ministerial de, Hacienda de

20 de febrero de 1952 (D. O. núm. 48), y de acuer

do 'con lo que determina la Orden /Ministerial de,
(S de npviembre de 1954 (D. O. núm. 257), se le

apliquen. los,, beneficios que respecto a derechos pasi
vos máximos conceden las citadas disposiciones.
Madrid, 4 de julio de'1956.

MORENO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de El Ferrol del Caudillo, V..icealmiran
te Jefe del Servicio /de. -Personal, Generales jefe
Superior de Contabilidad y Ordenador Central de

Pagos y Sr. Interventor Central de Marina.

.Derechos pasivos máximos.—Como comprendido
en el apartado A) del artículo único del Decreto
de 30 de enero de 1953 (D. O. núm. 35), en relación
con lo dispuesto en la Ley de 19 de diciembre de 1951
(D. O. núm. 291) y Orden Ministerial de Hacienda
de 20 de febrero de 1952 (D. O. núm. 48), y de acuer

do con lo determinado en la Orden de este Ministerio
de 5 de abril de 1952 (D. O. núm. 81), ampliada por
la de 8 de noviembre de 1954 (D. O. núm. 257), se

dispone la aplicación de los beneficios que sobre dere
chos pasivos máximos conceden las citadas disposicio

'

nes al Capellán primero D. Juan Cruz Sáez v Tejada.
Madrid, 4 de julio de 1956.

MORENO
Excmos. Sres. ...
Sres. .

o

Licencias para contraer matrimonio.—Con arreglo.
a lo.dispuesto en la Ley de 23 de junio de 1941
(D. O. »núm. 160), se concede licencia para contraer

matrimonio con la señorita María de la Sierra Mora
Cruz al Alférez de Navío D. Antonio Diufaín de
Alba.
Madrid, 4 de julio de 1956.

MORENO

Exemos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cádiz y Vicealmirante Jefe del Ser
vicio de Personal.

fl

JEFATURA DE INSTRUC.CION

Cuerpos Patentados.

Distintivo de Profesorado.— Como comprendido
en el punto segundo de la Orden Ministerial de 26 de
diciembre de 1944 (D. O. núm. 300), se concede

Página. 1.231.

al Distintivo de Profesorado que en el mismo Se

expresa 'al Comandante de Intendencia D. Alejandro
Molíns Ristori;

Madrid, 3 de julio de' 1956.

Excmos. Sres. ...
Sres. ...

fl

MORENO

Milicia Naval Universitaria.

Nombramiento y prácticas.—Por reunir las condi
ciones establecidas en él artículo 13 del Reglamento
para la formación de las Escalas de Complemento de
la Armada,' rectificado por Orden Ministerial de
30 de noviembre de 1946 (D. O. núm. 267), y a pro
puesta de la Jefatura de ln.strucción, se nombra Al
férez de Navío provisional (Especialidad Artillería)
de la Escala de Complemento del Cuerpo General de
la Armada al Cabo primero (Arquitecto) declarado

"apto" para dicho empleo por Orden Ministerial de
22 de octubre de 1955 (D. O. núm. 240) don Juan
Majada Planches.

E_ste Oficial provisional deberá efectuar las prác
ticas que determina el artículo 31 del citado Regla
mento, en la Segunda División de la Flota, durante
el período comprendido entre las fechaS' de 15 de
julio y 15 de noviembre del año en curso.

-Madrid, 2 de julio de 1956.

Excmos. Sres.
Sres. . • •

MORENO

INSPECCTON GENERAL DE INFANTERT A

DE MARINA

Cuerpos Patentados.

Destinos.—Se dispone que el Capitán de Infante
ría de Marina D. 'Luis Ferrar° Jiménez pase a des
empeñar el cargo de Ayudante Personal del InspectorGeneral,de Infantería de Marina D. Luis .Guijarro
Alcocer.
Madrid, 2 de julio de 1956.

MORENO

Excmos. Sres. Almirante jefe de la jurisdicción Cen
tral e Inspector General de Infantería de Marina.

Se dispone que el Teniente de Infantería de
Marina D. Rafael Vega Rodríguez cese en el Cuar
tel de Instrucción del Departamento Marítimo de El
Ferrol del Caudillo y pase destinado a la AgrupaciónIndependiente de Canarias.
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Este destino se confiere con carácter forzoso a

efectos administrativos.
Madrid, 3 de julio de 1956.

MORENO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de El Ferrol del Caudillo, Comandante
General de la Base Naval de Canarias e Inspector
General de Infantería de Marina.

Destinos.—Se dispone que los Tenientes de Infan

tería de Marina. D. Antonio Martín Caloto y D. José
Buenadicha Gutiérrez, sin cesar en sus actuales des

tinos, pasen a las órdenes del Comandante-Director
de la Escuela Naval Militar para desempeñar las fun

ciones de Instructores de las Milicias Naval Universi
taria y de la Reserva Naval durante el curso teórico

práctico que comenzó en dicho Centro en 20 de ju
nio y finalizará en 20 de septiembre próximo.
Estos Oficiales, según lo dispuesto en el Decreto

de .25 de septiembre de 1943 (D. O. núm. 230), per
cibirán la gratificación prevista en el artículo 4.° del

mismo.
Madrid, 2 de julio de 1956.

Excm9s. Sres. . . .

MORENO

Se dispone que el Alférez de Infantería de Ma

rina D. Ignacio Romero Velasco cese en el Cuartel
de Instrucción de Marinería del Departamento Ma

rítimo de El Ferrol del Caudillo y pase destinado al

Instituto Hidrográfico, de la Marina.

Este destino se confiere con carácter forzoso a

efectos administrativos.
Madrid, 4 de julio de 1956.

Excmos. Sres.
Sres. ...

• • •

MORENO

Autorización para contraer matrimonio.—Con arre
,

glo a lo dispuesto en la Ley de 23 de junio de 1941

(D. O. núm. 160), se concede autorización para con

traer matrimonio con la señorita Ana María Jimé
nez Castaño al Comandante de Infantería de Marina
D. Justo Pérez Ortiz.
Madrid, 2 de julio de 1956.

MORENO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cádiz e Inspector General de Infan

tería de Marina.

Cuerpo de Suboficiales y asimilados.

Ascensos destinos.—Por existir vacantes, y de
.cuerdo Con lo informado por la Inspección General

de Infantería de Marina y la Junta Permanente del

Cuerpo de Suboficiales, se promueve al empleo de

Alférez, con antigüedad de 2 de mayo de 1956 y efec

tos administrativos a partir de la revista siguiente,
quedando escalafonados, por el orden que se expresa,
continuación de D. Gabriel Más Ballester los. si

guientes Brigadas, a los que se les confirma en los

destinos que se indican :

D. Martín Ramis Estrañy.—Tercio de Baleares.

D. Jaime Juliá Roselló.—Tercio de Baleares.

D. Mariano Guasch Guasch.—Tercio de Levante.

D. Miguel Matéu Pericás.—Tercio de Baleares.

D. Francisco Carrasco González.—Tercio de Ba

leares.
D. Miguel Martorell Roca.—Tercio de Baleares.

D. José Mari Torres.—Tercio de Levante.

D. Antonio Tortella Truyols.—Cuartel de Instruc

ción de Marinería del Departamento Marítimo de

Cartagena.
D. Sebastián Matéu Alorda.—Tercio de Levante.

Db. Joaquín Rodríguez Vilaseco.—Escuela de Apli
cación del Cuerpo.
D. Eugenio Gómez de Segura.—Comandancia de

Marina de San Sebastián.

D. Conceso Ballaz Murillo. Agrupación de

Madrid.

Madrid, 2 de julio de 1956.

Excmos. Sres. . • •

Sres. .. .

Tropa.

MORENO

Bandas de Música.—Destinos.--Se dispone „que los

Músicos de tercera clase que a continuación se rela

cionan cesen en sus actuales destinos y pasen a ocu

par los que se .expresan :

Etelvino López Muradas.—De la Flota; al Tercio
del Sur.—Forzoso a efectos administrativos.
Narciso Río Pena.—Del Tercio del Sur, a la Flo

ta.—Forzoso a efectos administrativos.

Madrid, 3 de julio de 1956.
MORENO

'Excmos. Sres. Almirante Capitán General del De

partamento Marítimo de Cádiz, Vicealmirante Co
mandante General de la Flota e Inspector General
de Infantería de Marina.
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